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 RESUMEN 
 
 

La presente investigación fue desarrollada en la Cooperativa de Ahorro y Crédito 

Calceta Ltda. del Cantón Bolívar y tuvo como objetivo diagnosticar el sistema de 

seguridad, salud y bienestar ocupacional para la contribución de la mejora de las 

actividades de sus trabajadores y colaboradores. Para el desarrollo de la 

investigación se utilizó el método deductivo, inductivo y analítico que ayudaron a 

sistematizar la investigación y coadyuvar al logro de los objetivos establecidos. Se 

aplicó técnicas como la entrevista y la encuesta al personal administrativo y de 

servicio de la institución, las mismas que permitieron recolectar datos y obtener 

información sobre la situación actual de la misma en cuanto a las condiciones y 

factores de riesgos existentes y a partir de ello buscar alternativas de solución. Se 

logró determinar que los trabajadores y colaborados de la Cooperativa enfrentan 

riesgos laborales en el desarrollo de sus actividades puesto que no se lleva un 

control periódico del sistema de seguridad y salud. El uso de la herramienta la matriz 

PGV o triple criterio facilitó establecer objetivamente los riesgos relevantes, y 

analizarlos con el fin de proponer acciones concretas para disminuirlos. Para la 

aplicación del plan de mejora se empleó como herramienta el método 5W+1H que 

permitió identificar las causas de los riesgos existentes y plantear estrategias de 

solución para la prevención de accidentes y enfermedades laborales, de tal forma 

que se contribuya a la salud, seguridad y bienestar de los trabajadores y al 

desempeño eficiente de sus funciones para cumplir con los objetivos esperados.  
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ABSTRACT 
 

The present investigation was developed in the Cooperativa de Ahorro y 

CrédiCalceta Ltda. of Bolívar canton and aimed to diagnose the occupational 

safety, health and well-being system to contribute to the improvement of the 

activities of its workers and collaborators. For the development of the 

research, the deductive, inductive and analytical method was used, which 

helped to systematize the research and help achieve the established 

objectives. Techniques such as the interview and the survey were applied to 

the administrative and service personnel of the institution, which allowed 

collecting data and obtaining information on the current situation of the 

institution in terms of the conditions and existing risk factors and, from there, 

search alternative solutions. It was possible to determine that the workers and 

collaborators of the Cooperative face labor risks in the development of their 

activities since there is no periodic control of the health and safety system. 

The use of the PGV or triple criteria matrix tool made it possible to objectively 

establish the relevant risks and analyze them in order to propose concrete 

actions to reduce them. For the application of the improvement plan, the 5W 

+ 1H method was used as a tool that allowed identifying the causes of the 

existing risks and proposing solution strategies for the prevention of accidents 

and occupational diseases, in a way that contributes to health, safety and 

well-being of workers and the efficient performance of their functions to meet 

the expected objectives. 

KEYWORDS 
 

Safety, health, job performance, improvement, Cooperative 

  



 

CAPÍTULO I. ANTECEDENTES 
 
 

1.1. PLANTEAMIENTO Y FORMULACIÓN DEL PROBLEMA  
 
 

A lo largo del siglo XXI los accidentes y enfermedades vinculadas al trabajo y la 

actividad laboral se han convertido en un fenómeno relevante. De hecho, Cruz 

(2016) manifiesta que ñvarias investigaciones sobre condiciones de trabajo ponen 

de manifiesto que son múltiples las causas de accidentes y enfermedades laborales 

que traen consigo consecuencias negativas para las empresas y sus trabajadoresò, 

situación que ha obligado a los estados a buscar solución ante la incapacidad y 

muerte provocada en los trabajadores. Según estimaciones de la Organización 

Internacional del Trabajo (2019) ñcada d²a mueren personas a causa de accidentes 

laborales o enfermedades relacionadas con el trabajo, más de 2,78 millones de 

muertes por año. Además, anualmente ocurren unos 374 millones de lesiones 

relacionadas con el trabajo no mortales, que resultan en más de 4 días de 

absentismo laboral. El coste de esta adversidad diaria es enorme y la carga 

económica de las malas prácticas de seguridad y salud se estima en un 3,94% del 

Producto Interior Bruto global de cada añoò.  

 
 

Independientemente de la actividad que realicen los trabajadores, enfrentan riesgos 

laborales que afectan directa o indirectamente a su salud y seguridad, tales como 

accidentes, riesgos físicos, ergonómicos y psicosociales, que les impiden 

desempeñarse eficientemente y cumplir las expectativas organizacionales. Por tal 

razón, ñen las últimas décadas se han fortalecido las acciones de los actores 

gubernamentales, empresariales y sindicales orientadas a la  promoción y la 

protección del bienestar de los trabajadores mediante la prevención y el control de 

los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales" (Franco, 2014). Sin 

embargo, en la mayoría de las empresas es inexistente un ambiente laboral 

favorable y seguro que garantice el bienestar de los trabajadores y la productividad 

de la misma. 
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Según cifras del Sistema del Seguro General de Riesgos del Trabajo del Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social (2018) en los meses de noviembre y diciembre de 

2018 se registraron 3521 avisos de accidentes laborales. Del total de avisos, el 

96,1% corresponde a accidentes de trabajo y el 3,9% a enfermedades 

profesionales. Da estas circunstancias la vigente Resolución No. 513 del Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social (2016) obliga a los empleados a notificar los 

accidentes y posibles enfermedades, junto con otras disposiciones legales del 

Ministerio del Trabajo, ñorientados a potenciar la prevenci·n de accidentes mediante 

la evaluación y control de riesgos laborales, detección precoz de enfermedades 

profesionales y la vigilancia periódica de la salud de los trabajadoresò. Sin embargo, 

es evidente que en varias empresas aun no aplican esta acción preventiva teniendo 

como resultado un aproximado de 6000 personas fallecidas a causa de accidentes 

o enfermedades relacionadas con el trabajo, según datos estadísticos de la OIT 

(2019). 

 
 

Manabí es considerada como una de las provincias con más casos de accidentes 

laborales registrándose desde el 2015 al 2018 un total de 2607 según daros de la 

Dirección General de Riesgos del Trabajo del Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social (IESS) (2019), entidad que define un accidente laboral, como ñtodo suceso 

imprevisto causado por la actividad relacionada con el puesto de trabajo que 

ocasione en el afiliado una lesión corporal o perturbación funcional, una incapacidad 

o muerteò. Por parte de la Contraloría General del Estado (2018) atribuye el aumento 

de accidentes a la ausencia de la planificación operativa anual y a los bajos niveles 

de ejecuci·n presupuestaria en programas de prevenci·nò.  

 
 

En el cantón Bolívar existen pequeñas y medianas empresas dedicadas a la 

prestación de bienes y servicios que generan fuentes de empleo a los habitantes, 

entre las cuales se encuentra la Cooperativa de Ahorro y Crédito Calceta Limitada, 

entidad financiera, que ofrece créditos o microcréditos con sólido cimientos 

monetarios a sus clientes y socios, la misma que cuenta con 49 trabajadores y 

según el Reglamento de Seguridad y Salud de los Trabajadores y Mejoramiento del 
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Medio Ambiente de Trabajo de Ministerio de Trabajo (2016) artículo 14 de los 

Comit®s de Seguridad e Higiene del Trabajo numeral 1 indica òen todo centro de 

trabajo en que laboren más de quince trabajadores deberá organizarse un Comité 

de Seguridad e Higiene del Trabajoò, sin embargo, esta entidad financiera carece 

de una debida gestión en Seguridad y Salud Ocupacional que garantice un ambiente 

laboral seguro y favorable que permita a sus trabajadores desempeñar sus 

funciones eficientemente, teniendo como consecuencia varios incidentes. Como lo 

afirma Franco (2014) ñuna de las herramientas centrales para mejorar en forma 

continua las condiciones de salud y seguridad en el trabajo es el desarrollo u la 

consolidaci·n de una cultura de prevenci·nò. 

 
 

Con base a la problemática las autoras plantean la siguiente interrogante 

 
 

¿El diagnóstico del sistema de seguridad, salud y bienestar ocupacional en la 

Cooperativa de Ahorro y Crédito Calceta Limitada del Cantón Bolívar contribuirá a 

la reducción de riesgos y enfermedades laborales de sus empleados? 
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1.2. JUSTIFICACIÓN  
 
 

Las empresas independientemente de su actividad deben regirse de acuerdo a la 

ley para que les facilite a cabo una eficiente gestión en Seguridad, Salud y bienestar 

ocupacional para realizar mejoramientos continuos que le permita ante todo, tener 

cuidado con el mayor capital y patrimonio de las organizaciones que es el ser 

humano, la razón de ser y existir del trabajo, basándose en la definición de la OMS 

(Organizaci·n Mundial de la Salud) (2015) citado por Herrero (2016) ñla salud es un 

estado de bienestar físico, psíquico y social y no sólo la ausencia de enfermedad 

que puede ser una utop²a esperanzadoraò, pero para alcanzarla es recomendable 

hacer las cosas bien, objetivo que se puede alcanzar sistematizando todas las 

obligaciones en un sistema de seguridad y salud realizando periódicamente un 

diagnóstico del mismo  

 
 

Socialmente el diagnóstico del sistema de seguridad, salud y bienestar ocupacional 

en la Cooperativa de Ahorro y Crédito Calceta Ltda., pretende informar sobre las 

condiciones laborales con las que cuenta la empresa con el fin de reducir 

sustancialmente los casos de accidentes y enfermedades profesionales 

presentadas en la misma, garantizando el aseguramiento de estándares de 

seguridad, salud y bienestar en el trabajo para los empleados y favoreciendo 

positivamente su núcleo familiar. 

 
 

Legalmente la Constitución de la República del Ecuador (2008) última modificación 

(2011) sustentado en el art²culo 326 numeral 5 se¶ala que ñtoda persona tendr§ 

derecho a desarrollar sus labores en un ambiente adecuado y propicio, que 

garantice su salud, integridad, seguridad, seguridad, higiene y bienestarò, por tanto, 

es de vital importancia que las empresas cumplan con las normativas y regulaciones 

sobre prevención de riesgos establecidas en el Reglamento de Seguridad y Salud 

de los Trabajadores y Mejoramiento del Medio Ambiente de Trabajo-Decreto 

Ejecutivo 2393 evitando sanciones jurídicas, penales o económicas por parte de los 

entes reguladores del SG-SST. 
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Las entidades deben orientarse hacia una administración eficiente de los riesgos 

operacionales que enfrenten sus trabajadores, no sólo como una obligación de 

cumplimiento legal aplicable, sino como una oportunidad de mejora de las 

condiciones de trabajo de su personal, reducción de la tasa de accidentes y pérdidas 

asociadas a los mismos. Económicamente la seguridad, salud, y bienestar 

ocupacional en la Cooperativa de Ahorro y Crédito Calceta Ltda. se pretende 

prevenir riesgos y enfermedades laborales y contribuir con eficiencia, eficacia y 

efectividad al cumplimiento de los procedimientos administrativos que se llevan a 

cabo en la misma. 

 
 

1.3. OBJETIVOS 
 
 

1.3.1. OBJETIVO GENERAL 
 
 

Realizar un diagnóstico del sistema de seguridad, salud y bienestar ocupacional en 

la Cooperativa de Ahorro y Crédito Calceta Limitada del Cantón Bolívar para la 

contribución de la mejora de las actividades laborales. 

 
 

1.3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS  
 
 

¶ Determinar la situación de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Calceta 

Limitada en relación a la seguridad y salud ocupacional. 

¶ Evaluar los procesos relacionados con la seguridad y salud ocupacional para 

la determinación de los riesgos que enfrentan sus trabajadores y 

colaboradores. 

¶ Proponer un plan de mejora de seguridad, salud y bienestar ocupacional para 

su aplicación. 
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1.4. IDEA A DEFENDER  
 
 

El diagnóstico del sistema de seguridad, salud y bienestar ocupacional en la 

Cooperativa de Ahorro y Crédito Calceta Limitada contribuirá a la mejora de las 

actividades laborales, 

 

 



 

CAPÍTULO II. MARCO TEÓRICO  
 
 

Para diagnosticar el Sistema de Seguridad, Salud y Bienestar Ocupacional de la 

Cooperativa de Ahorro y Crédito Calceta Limitada fue necesario examinar un 

conjunto de definiciones de temas pertinentes al objeto de estudio para su 

desarrollo, los mismos que son representados gráficamente en hilo conductor que 

se muestra en la figura 2.1. 

 
 

 
Figura 2.1.Hilo conductor del marco teórico de la investigación 

Fuente: Las autoras del trabajo de investigación 
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2.1. DIAGNÓSTICO 
 
 

Para Guti®rrez (2017) el diagn·stico ñes un proceso analítico que permite conocer 

la situación real de la organización en un momento dado para descubrir problemas 

y áreas de oportunidad, con el fin de corregir los primeros y aprovechar las 

segundasò. Por otra parte Thibaut (1994) citado por Flores y Jami (2018) manifiesta 

que el diagn·stico ñno solo se realiza en el caso de que no se presenten problemas, 

con la finalidad de conocer los orígenes de ese buen comportamiento y ver si es 

posible mejorar los rendimientos de la empresaò. 

 
 

Fleitman (2017) citado por Flores y Jami (2018) menciona que el diagnóstico 

ñpermite estudiar, analizar y evaluar las fuerzas, debilidades, amenazas y 

oportunidades de las empresas, sirve como instrumento por medio del cual se 

analiza y evalúa el entorno de una organización, su estructura, sus políticas, en 

general la gesti·n que ®sta realiceò. 

 
 

Con base a los criterios antes expuestos, se puede definir al diagnóstico como un 

medio de relevancia en la investigación que parte del estudio de la situación actual 

de una organización, buscando conocer e identificar las causas de los problemas 

que esté atravesando y brindar soluciones acordes a las dificultades detectadas, así 

mismo descubrir la razón de su ben funcionamiento de tal manera que se pueda 

mejorar la efectividad de ésta y por ende sus utilidades. 

 
 

2.1.1. IMPORTANCIA   
 
 

Rodríguez (2013) se¶ala que ñconocer para actuar es uno de los principios 

fundamentales del diagnóstico para saber qué pasa con un grupo o comunidad, 

proceso de planeación, proyecto u organización en la medida que a través de él se 

puede tener conocimiento real y concreto de una situación sobre la que se va a 

intervenirò. Su importancia radica en obtener informaci·n valida y confiable de la 
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situación actual del objeto de estudio para tomar decisiones correctivas en función 

a lo encontrado. 

 
 

De acuerdo a Arteaga y González (2012) el diagnóstico es una de las herramientas 

más recurridas y eficaces para realizar un estudio investigativo, ñgracias a ®ste se 

puede encontrar la raíz del problema, lo que permitiría poner todos los recursos 

necesarios para eliminarla y hacer que la organización, entidad o corporación 

mantenga, o recupere el buen rumboò. As² mismo Bernal et al., (2014) menciona 

que su importancia radica en ñidentificar la situación actual del negocio en aspectos 

administrativos, operativos y financierosò.  

 
 

En el ámbito investigativo se emplea frecuentemente el diagnóstico como 

herramienta a través del cual, se logra detectar problemas de distintas índoles, ya 

sean administrativos, operativos, funcional y financieros, de tal forma que ayuda a 

la toma de decisiones oportunas con el fin de mejorar el funcionamiento de las 

actividades que se ejecuten en la misma. 

 
 

2.1.2. PASOS DEL DIAGNÓSTICO 
 
 

El Ministerio de Secretaria General del Gobierno (MSGG) (2013) establece los 

siguientes pasos a seguir para hacer del diagnóstico un verdadero proceso: 

 
 

1. Identificar el problema central. 

2. Elaborar el plan de trabajo del diagnóstico. 

3. Realizar el diagnóstico. 

4. Comunicar los resultados a la comunidad. 

5. Conclusiones. 

 
 

Bessa et al., (2012) sugieren que, además de informaciones, inteligencia analítica y 

creatividad, un diagnóstico requiere de un modelo de elaboración apropiado. El 
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modelo describe en cinco etapas las actividades que se deben ejecutar en el 

proceso de diagnóstico: 

 
 

ü Preparación del diagnóstico: La etapa inicial del modelo prevé las 

actividades de organización y toma de decisiones acerca del proceso de 

diagnóstico que se va a iniciar. Comienza con la definición de los 

responsables del diagnóstico, los que estarán encargados de las actividades 

de recolección de datos, análisis y sistematización de los resultados (Bessa 

et al., 2012). 

 

 

ü Recolección de datos: Comprende las actividades relativas a la recolección 

de los datos necesarios para el diagnóstico. Comienza con la definición de 

las variables que serán medidas, o sea, los factores, características y 

elementos ambientales que afectan al desempeño de la organización (Bessa 

et al., 2012). 

 
 

ü Preparación del análisis: La verificación (data cleansing) consiste en la 

detección, limpieza y corrección de daos del diagnóstico. El tratamiento de 

los datos comprende la elaboración de materiales de preparación del 

análisis, que incluye la selección, clasificación, condensación y formato de 

datos e informaciones relevantes y el empleo de metodologías y 

herramientas que hacen la interpretación adecuada de los datos e 

informaciones recolectados (Bessa et al., 2012). 

 
 

ü Ejecución de análisis: Comienza con las actividades de análisis externo que 

incluye la evaluación de los aspectos generales del ambiente externo, del 

ambiente sectorial de la industria, del ambiente competitivo, del perfil y del 

comportamiento de los clientes y de sus segmentos y con la identificación de 

los factores clave del éxito del negocio (Bessa et al.,2012). 
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ü Síntesis de resultados: Comprende la descripción, basada en premisas 

relevantes, del ambiente externo del marketing, segmentos del mercado, 

potencialidades y vulnerabilidades, y amenazas y oportunidades de mercado 

(Bessa et al., 2012). 

 
 

2.1.3. TIPOS DE DIAGNÓSTICO 
 
 

Rocha (2010) citado por González (2013) señala que de manera general existen 

dos grandes tipos de diagnóstico: los diagnósticos integrales y los específicos. 

Los primeros comprenden una amplia visión de aspectos o variables empresariales 

y los segundos se enfocan a uno o pocos aspectos. Como ejemplo de diagnósticos 

específicos se tienen los diagnósticos financieros, operativos, de clima 

organizacional, etc. A su vez este mismo autor indica que los diagnósticos se 

pueden clasificar de acuerdo a su ámbito o geografía departamental, sectorial, 

industrial distrital o empresarial. 

 
 

Edwards (2016) indica que el diagnóstico organizacional se divide en dos 

perspectivas principales, una funcional y otra cultural. Son complementarias entre 

sí y dan origen  dos tipos de diagnóstico:  

 
 

V El diagnóstico funcional (su nombre debido a una perspectiva 

funcionalista) examina principalmente las estructuras formales e informales 

de la comunicación que tienen que ver con la producción, la satisfacción del 

personal, el mantenimiento de la organización, y la innovación. Usa un 

proceso de diagnóstico en el cual el auditor asume la responsabilidad casi 

total del diseño y la conducción del mismo (objetivos, métodos y la 

interpretación de los resultados) (Edwards, 2016). 

 
 

V El diagnóstico cultural es una sucesión de acciones cuya finalidad es 

descubrir los valores y principios básicos de una organización, el grado en 
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que éstos son conocidos y compartidos por sus miembros y la congruencia 

que guardan con el comportamiento organizacional (Edwards, 2016). 

 
 

Para Armani (2016) los tipos de diagnósticos son: 

 
 

V Diagnóstico Situacional: Hablar de qué es un diagnóstico de situación es 

hablar de la posibilidad de valorar en una organización todas las situaciones 

que se presentan con dificultades que ameritan ser solucionadas. 

 
 

V Diagnóstico Organizacional: Es aquel diagnóstico que se efectúa en una 

organización para conocer en qué situación se encuentra la organización 

para conocer cuáles son sus dificultades y problemas.  

 
 

V Diagnóstico Estratégico: Hablar de qué es un diagnóstico estratégico es 

hablar del proceso que se siguen las empresas para explorar cuál es su 

situación futura se basa en analizar las Oportunidades futuras que hoy no 

existen y las amenazas o riesgos futuros que aún no existen. 

 
 

V Diagnóstico Operativo: Es el proceso que realizan las empresas analizando 

sus Fortalezas y sus Debilidades presentes como así también sus 

oportunidades presentes y sus amenazas presentes aplicando el diagnóstico 

FODA. 

 
 

V Diagnóstico Integral: Es el proceso que siguen las empresas cuando 

realizan el diagnóstico estratégico operativo en conjunto. 

 
 

V Diagnóstico de Procesos: Es el modo de analizar en una organización si 

sus procesos cumplen con la misión para la cual fueron creados, o se si crean 

o no valor para la organización y los clientes. 
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V Diagnóstico Comercial: Es aquel que ayuda a las empresas a conocer que 

posicionamiento ocupan en el market (mercado) en qué m=nivel de 

competitividad se encuentra y que rentabilidad ha logrado, además de 

determinar si están o no satisfaciendo a sus clientes y stakeholders, 

 
 

Tomando en consideración las apreciaciones antes mencionadas, el tipo de 

diagnóstico que se llevaría a efecto en el desarrollo de esta investigación es el 

diagnóstico organizacional ya que lo que se pretende es conocer en qué situación 

se encuentra la Cooperativa de Ahorro y Crédito Calceta Ltda., en lo que respecta 

a la Seguridad, Salud y Bienestar ocupacional de sus trabajadores, cuáles son los 

inconvenientes que se suscitan a menudo y poder tomar medidas correctivas que 

contribuyan a la mejora de la calidad de vida de sus trabajadores. 

 
 

2.2. SEGURIDAD OCUPACIONAL 
 
 

Trujillo (2014) expresa que hablar de seguridad ocupacional, se refiere a la 

protección de la persona frente a las adversidades del medio ambiente, que en 

muchos casos es alterado y degradado por el propio hombre, mientras que en otros 

casos es adverso por sí mismo. En esta medida, la seguridad Ocupacional debe 

prever y abarcar aspectos como: salud en el trabajo, higiene industrial, seguridad 

industrial, medicina del trabajo, seguridad alimentaria. Es decir, está relacionada 

directamente con los derechos del trabajador u las condiciones dignas de su lugar 

de trabajo. De esta forma breve, se puede definir como el conjunto de medidas y 

acciones de trabajo y en el caso de que suceda el accidente, que se minimicen las 

consecuencias del mismo. Así mismo, Chiavenato (2012) la define como el conjunto 

de medidas técnicas, educacionales, médicas y psicológicas, empleadas para 

prevenir los accidentes, eliminar las condiciones inseguras del ambiente, e instruir 

o convencer a las personas, sobre la implantación de medidas preventivas. 
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2.3. SALUD OCUPACIONAL 
 
 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) (1995) citado por Martínez y Yandún 

(2017) define la Salud Ocupacional como una ñactividad multidisciplinaria dirigida a 

promover y proteger la salud de los trabajadores mediante la prevención y el control 

de enfermedades y accidentes y la eliminación de los factores y condiciones que 

ponen en peligro la salud y la seguridad en el trabajoò. Por su parte, la Organización 

Internacional del Trabajo (OIT) (2009) la define como el ñconjunto de actividades 

orientadas a la educación, prevención, control y rehabilitación de los trabajadores 

con el fin de protegerlos delos riesgos y situarlos en un entorne laboral sano, que 

vaya acore a sus condiciones f²sicas y psicol·gicasò. 

 
 

Seg¼n Matabanchoy (2012), la Salud Ocupacional se refiere al ñestado o a las 

circunstancias de seguridad física, mental y social en que se encuentran los 

trabajadores en sus puestos de trabajo, con la finalidad de prever medidas de 

control dirigidas a fomentas el bienestar y reducir o eliminar los riesgos de 

enfermedades o accidentesò. 

 
 

En relación a las definiciones antes mencionadas, se concreta que la Salud 

Ocupacional es una actividad encaminada a la protección de los trabajadores que 

toma en cuenta una serie de factores incluyendo el aspecto climatológico, de los 

cuales depende la productividad independientemente de la función que 

desempeñen, ya sean textiles, madereros, de hospitales, agrícolas, ganaderos, 

entre otros, que presentan diferentes riesgos, con el fin de garantizar un ambiente 

saludable y buen desempeño laboral. 

 
 

2.4. CONDICIONES DE TRABAJO 
 
 

Para Herzberg (1959) citado por Martínez, Oviedo, Luna (2013) las condiciones de 

trabajo son concebidas como ñel conjunto de circunstancias y caracter²sticas 

materiales, ecológicas, económicas, políticas, organizacionales, entre otras, a 
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través de las cuales se efect¼an las relaciones laboralesò. Por tal raz·n, el escenario 

de este contexto repercute no sólo en la calidad misma del trabajo, sino también en 

el bienestar, salud, seguridad y motivación del empleador y los colaboradores de 

una empresa.  

 
 

Blanch et al., (2010) señalan que las afectaciones a la salud humana se clasifican 

de la siguiente manera: 

 
 

¶ Patologías inespecíficas   

¶ Fatiga por exceso de trabajo 

¶ Enfermedades profesionales 

¶ Lesiones leves por accidente laboral 

¶ Insatisfacción y estrés por la carga laboral 

¶ Fatiga por las condicione físicas del lugar  

¶ Lesiones graves por accidente de trabajo  

 
 

La Unión General de Trabajadores (UGT) (s.f.) indica que las condiciones de trabajo 

ñse encuentran asociadas a los diversos accidentes que ocurren dentro de las 

empresas, los cuales son el resultado de ciertas alteraciones inesperadas que 

atentan contra la integridad f²sica, social y psicol·gica de los trabajadoresò. 

 
 

Las condiciones en donde se desarrolla un trabajo, son una referencia importante 

para determinar la calidad de vida de los trabajadores. Por tanto, es fundamental 

que las actividades realizadas dentro de una empresa tengan las condiciones más 

óptimas y adecuadas para la ejecución de las mismas, de una manera que puedan 

brindar bienestar y seguridad a sus trabajadores. 
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2.5. FACTORES DE RIESGO  
 
 

La OIT (2014) considera que los riesgos laborales o factores de riesgos ñes 

cualquier rasgo, característica o exposición de un individuo que aumente su 

probabilidad de sufrir una enfermedad o lesi·nò. Por otra parte la OMS (2015) 

considera los factores de riesgo como ñcualquier exposici·n de un grupo de 

personas a sufrir alg¼n perjuicio en su integridad f²sica y mentalò. Adem§s manifiesta 

que ñla mayor²a de accidentes laborales surgen por la incorrecta manipulación de 

maquinarias en las industrias, por el esfuerzo excesivo de los trabajadores y por 

dem§s circunstancias que se  dan dentro de una empresaò.  

 
 

2.5.1.  CLASIFICACIÓN DE LOS RIESGOS  
 
 

Franco (2014) establece la siguiente clasificación de los riesgos laborales: 
 
 

 
Figura 2.2. Clasificación de los riesgos 

Fuente: Franco, R. 2014 
 
  

De seguridad: riesgo eléctrico, de incendio, uso de
herramientas, deficiente señalización de espacios
de trabajo. Riesgo de caídas o golpes

Del medio ambiente físico: temperatura,
humedad, ruido, radiaciones, iluminación.

Contaminantes: químicos y biológicos.

Ergonómicos: herramientas o puestos de trabajo
que provocan daños por posturas inadecuadas.

Psicosociales: interacción de factores
organizativos, del contenido de la tarea y del clima
laboral
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2.5.1.1. RIESGOS DE SEGURIDAD 
 
 

Benlloch y Ureña (2014) establecen que los riesgos de seguridad son aquellos que 

pueden causar lesiones inmediatamente. A continuación detallan algunos ejemplos: 

 
 

¶ Superficies calientes  

¶ Pisos resbalosos 

¶ Escaleras inseguras 

¶ Trabajo en las alturas 

¶ Maquinas sin protección  

¶ Sustancias químicas que pueden provocar incendios o explosiones 

¶ Riesgos eléctricos 

¶ Falta de salidas de emergencia 

¶ Cargas pesadas 

¶ Trabajar en espacios reducidos (cualquier área cerrada o parcialmente 

cerrada a la que sea difícil entrar o salir). El riesgo aumenta si hay presencia 

de vapores o humo, si hay falta de oxígeno o si hay demasiado oxígeno. 

 
 

2.5.1.2. RIESGOS DEL MEDIO AMBIENTE FÍSICO  
 
 

Se refiere a los factores del medio ambiente natural en el ámbito de trabajo y que 

aparecen de la misma forma o modificada por el proceso de producción que puede 

repercutir negativamente en la salud (Argulló, 2015). 

 
 

Montes (2014) define los riesgos del ambiente físico como aquellos factores 

inherentes a los procesos o áreas de trabajo, generalmente producto de las 

instalaciones y equipos que incluyen niveles excesivos de ruidos, vibraciones, 

electricidad, temperatura, presión externa, radiaciones, entre otros. 
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2.5.1.3. RIESGOS CONTAMINANTES 
 
 

Garc²a (2012) los define ñagentes extra¶os al organismo humano que puede 

producir alteraciones a la salud cuando est§n presentes en el ambienteò, estos 

pueden ser contaminantes químicos y contaminantes biológicos. 

 
 

V Los contaminantes químicos son sustancias durante la fabricación, 

transporte, almacenamiento o uso pueden incorporarse al ambiente en forma 

de aerosoles, gases o vapores y, afectan a la salud del trabajador. Ingresan 

al organismo por piel, vida respiratoria aparato digestivo o heridas (García, 

2012). 

 
 

V Los contaminante biológicos son microorganismos o partes de seres vivos 

que pueden estar presentes en el ambiente de trabajo y originar alteraciones 

en la salud tales como: bacterias, virus, hongos, parásitos, gusanos (García, 

2012). 

 
 

2.5.1.4. RIESGOS ERGONÓMICOS  
 
 

Ergonomía es la adaptación de trabajo al hombre, Objetos, puestos de trabajo y 

herramientas que, por el peso, tamaño, forma o diseño, obligan a sobreesfuerzos, 

movimientos repetitivos y mantenimiento de posturas inadecuadas. Se pueden 

producir daños por esfuerzos posturales, estáticos o dinámicos (Franco, 2014). 

 
 

2.5.1.5. RIESGOS PSICOSOCIALES  
 
 

Afectan la psiquis en sus aspectos emocionales, intelectuales y sociales. Se da la 

interacción de factores organizativos (duración, horarios, ritmo de trabajo y lugar 

donde se desarrolla la tarea), del contenido de la tarea (cantidad y calidad de 

información que se recibe y procesas que pueda llevar a sobrecarga, por excesivas 

exigencias o subcarga de trabajo, por tareas monótonas y repetitivas), del clima 
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laboral (estilo de mando, relaciones interpersonales, posibilidades de ascenso). 

También pueden darse situaciones de mobbing (hostigamiento en el trabajo por una 

o varias personas que ejercen presión psicológica extrema, continuada y 

sistemática durante un tiempo prolongado sobre otra persona en el lugar de trabajo). 

Acoso sexual y violencia laboral (Franco, 2014). 

 
 

2.6. CARGA FÍSICA 
 
 

Chaves, Martínez, López (2014) indica que la carga física de trabajo se define como 

el conjunto de requerimientos físicos a los que esta cometido el trabajador durante 

la jornada laboral con base en los tipos de trabajo muscular estático y dinámico 

ejecutados por el trabajador. 

 
 

Instituto Navarro de Salud Laboral (ISNL) (2019) define la carga física como el 

conjunto de requerimientos físicos a los que se ve sometida la persona a lo largo de 

su jornada laboral. Para estudiar la carga física hay que conocer. 

 
 

¶ Los esfuerzos físicos  

¶ La postura de trabajo  

¶ La manipulación de cargas  

 
 

Analizando este factor Cañas (2011) hace referencia a la cantidad de recursos 

aplicados a la realización de una tarea. Cuando una persona tiene que realizar una 

tarea, lo hace con una cantidad de recursos físicos y mentales determinados a los 

que denominamos recursos disponibles. 

 
 

Estudios d la UGT s.f. la carga física esa determinada por una serie de factores que 

son: 
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¶ Factores del propio trabajador: Edad, sexo, constitución física y grado de 

entrenamiento. 

¶ Factores relacionados con el puesto de trabajo: Postura, manipulación de 

c cargas y movimientos. 

¶ Organización del trabajo: Diseño de las tareas, hacer descansos, ritmos de 

trabajo acompasados (UGT, s.f.). 

 
 

Con lo antes mencionado por los autores se logra que la carga física, es todo aquello 

que requiere movimientos físicos por los cuales se ve sujeto el empleado dentro de 

la jornada laboral y este necesita la fuerza adecuada, con una postura equilibrada 

acorde, que a su vez disponga la respectiva manipulación de la misma, evitando 

así, daños graves o repentinos tanto para el trabajador como para la carga. 

 
 

2.6.1. POSTURAS DE TRABAJO 
 
 

INSL (2019) Las posturas de trabajo desfavorables no solo contribuyen a que el 

trabajo sea más pesado y desagradable, adelantando la aparición del cansancio, 

sino que a largo plazo pueden tener consecuencias más graves. Así mismo Real 

(2011) señala que estas posturas mantenidas, son consideradas como uno de los 

riesgos ergonómicos que más incidencia tiene sobre la salud del hombre, pues 

generan fatiga y provocan daños en el sistema musculo- esquelético, que se 

presentan muchas veces en el hombre con síntomas de dolores cervicales, 

lumbares u otros. 

 
 

En relación a lo citado, es de vital importancia tener conocimiento sobre las posturas 

de trabajo para posteriormente orientar su práctica, teniendo en consideración que 

su aplicación es desde el personal de la empresa, para que contribuya en el 

desenvolvimiento del trabajo y a su vez evitas en mayor porcentaje las posturas 

forzadas y los riesgos ergonómicos que de cierta manera perjudican la salud de los 

trabajadores, su desempeño y buen funcionamiento organizacional. 
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2.6.2. FUERZA 
 
 

Muñoz, Ramírez, Recio, San Emeterio (2014) definen fuerza como tosa causa 

capaz de modificar el estado de movimiento o de reposo de un cuerpo de producir 

en él una deformación. Por otro lado, Grigioni, Palmegiani, Schafir (2019) señalan 

que la fuerza es una magnitud vectorial por lo tanto posee dirección, sentido e 

intensidad (cantidad de fuerza). La cantidad de fuerza está representada por el 

módulo del vector a través de una escala. La unidad de fuerza en el SIMELA es el 

newton: [F] = N. 

 
 

Organización Internacional del Trabajo (OIT) (2013) manifiesta que la fuerza de 

trabajo será el empleo cuyo objetivo es el de generar ingresos en forma de salario, 

beneficios o ganancia familiar, en metálico o en especie. 

 
 

Con lo antes citado por los autores se logra perfeccionar que al hablar de la fuerza, 

se refiere a una acción o movimiento provechoso que llevan a cabo los miembros 

de la organización y está generalmente es remunerada de acuerdo al tiempo de 

trabajo que demande necesario para producir, en otras palabras está se la relaciona 

de cierta manera con la habilidad física y mental para desarrollar una actividad o 

labor. 

 
 

2.6.3. MOVIEMIENTOS REPETITIVOS  
 
 

Instituto Sindical de Trabajo, Ambiente y Salud-comisiones obreras (ISTAS-CCOO) 

(2017) define los movimientos repetitivos como un grupo de movimientos continuos 

mantenidos durante un trabajo que implica la acción conjunta de los musculas, los 

huesos, las articulaciones y los nervios de una parte del cuerpo y provoca, en esta 

misma zona fatiga muscular, sobrecarga, dolor y, por último, lesión. 

 
 

Obeso (2017) detalla algunas situaciones en las que se realizan movimientos 

repetitivos durante la actividad laboral:  
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¶ Operaciones en caja de supermercados, 

¶ Cadenas de montaje de equipo o maquinarias. 

 
 

De acuerdo a las definiciones citadas, se define a los movimientos repetitivos, como 

un conjunto de movimientos que se los realiza con bastante frecuencia, por ende, 

esto genera un degaste no solo para el esqueleto humano, sino también interviene 

una fricción en el desempeño laboral, presentando fatiga, cansancio, mal humor y 

en ocasiones graves puede existir hasta lesión corporal.  

 
 

2.7. ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO  
 
 

Vedder y Wolfgang (1998) citado por Carvajal (2015) la forma en que está 

organizado el trabajo, tanto física como temporalmente, también influye en su 

manejo. Es mejor repartir el trabajo de descarga de un camión entre varias 

personas, durante una hora, que pedir a un trabajador que lo haga solo y emplee 

en ello todo el día. El entorno influye sobre la manipulación: la falta de luz, los 

obstáculos o desniveles en el suelo o una limpieza deficiente pueden que la persona 

tropiece. 

 
 

Caba, Chamorro, Fontalvo (2011) define a la organización del trabajo como el 

conjunto de objetivos, normas y procedimientos, bajo los cuales se desarrolla el 

proceso de trabajo. Por otra parte García y Cedeño (2016) mencionan que la 

organización del trabajo es producida por la estructura y la cultura empresarial. 

Pueden tener consecuencias para la salud de los trabajadores a nivel físico, pero, 

sobre todo, a nivel jerárquico y social. 

 
 

Además García y Cedeño (2016) puntualizan algunos factores que pueden influir a 

nivel psicológico o social, tales como: 

 
 

¶ Turnos de trabajo.  
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¶ Ritmo de trabajo. 

¶ Estilo de mando. 

¶ Estatus social. 

¶ Relaciones profesionales. 

¶ Falta de estabilidad en el empleo, entre otros. 

 
 

Según Muñiz (2003) El diseño de la organización del trabajo se realiza muy a 

menudo con criterios técnicos o productivos, dejando de lado la consideración del 

elemento humano. La falta de atención a estos problemas puede generar una serie 

de consecuencias sobre las personas (estrés: presión externa o fuerza aplicada a 

un objeto produciendo una distorsión interna) o sobre la organización (ausentismo, 

conflictividad, disminución de la productividad). 

 
 

Con lo antes expuesto se concreta que la organización de trabajo juega un rol muy 

importante, por este motivo, este debe de estar ligado con los objetivos, los 

procedimientos y las normas, para lograr cumplir con normalidad sus actividades, 

teniendo en consideración que esto redundará en el desarrollo de la empresa, 

mencionado que si no está bien estructurado, puede traer consigo consecuencias 

negativas, para la salud de los trabajadores y a la organización. 

 
 

2.7.1. DISEÑO DE PUESTOS Y EQUIPAMIENTO 
 
 

Solares (2019) declara que el diseño del puesto de trabajo es una tarea 

fundamental. Se sabe que en cualquier entorno de trabajo, ya sea la oficina o el 

taller, un puesto de trabajo bien diseñad aumenta no sólo la salud y bienestar de los 

trabajadores, sino también la productividad y la calidad de los productos. Y a la 

inversa, un puesto mal concebido puede dar lugar a quejas relacionadas con la 

salud o a enfermedades profesionales crónicas y a problemas para mantener la 

calidad del producto y el nivel de productividad deseado. 
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Lloyd y Leslie (2004) identifican el puesto de trabajo como la agrupación de cargos 

idénticos en cuento a sus tareas y responsabilidades principales y significativas, y 

lo bastante parecidos para justificar la inclusión en un único análisis, siendo que 

puede haber una o varias personas que ocupen el puesto de trabajo. Tiene cierta 

estructura que se logra a través de los siguientes criterios: 

 
 

¶ Micro movimiento: se refiere a la unida más simple de trabajo; siendo muy 

elemental, como el que se hace para alcanzar agarrar, colocar y soltar. 

¶ Elemento: se especifica como la agregación de uno o más micro 

movimientos; se considera una entidad completa por ejemplo cuando se 

levanta o transporta un objeto. 

o Tarea: se considera la agrupación de elementos una de las distintas 

actividades que constituyen pasos lógicos necesarios en la realización 

de un trabajo. 

o Función: es la agrupación de tareas para entender las 

responsabilidades de un puesto. 

o Ocupación: es la agrupación de puestos de trabajos o clases de 

puestos de trabajo semejantes (Lloyd, et al. 2004). 

 
 

Se deduce que el diseño de puesto es imprescindible dentro de las empresas, 

independientemente de su actividad, ya sea que estén dedicadas a la producción o 

a la prestación de servicios, no se debe d descuidar esta distribución pues al 

realizarlo, se podrá clasificar el personal de acuerdo a sus capacidades y destrezas, 

beneficiando así la salud y desempeño del trabajador y con ello obtener resultados 

productivos y eficientes. 

 
 

2.7.2. TIEMPOS DE TRABAJO 
 
 

Caldas, Castellanos, Hidalgo (2018) deducen que la jornada de trabajo es el número 

de horas que diarias, semanal o anualmente el trabajador presta los servicio para 

los que ha sido contratado. Si existen interrupciones, la jornada se denomina parida, 
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en caso contrario, se conoce como jornada continuada. Por otro lado Machicado 

(2010) lo define como el tiempo durante el cual el trabajador presa sus servicios, sin 

que pueda exceder de los máximos legales. 

 
 

Por disposición del Ar. 47 del Código del Trabajo (2012) la jornada máxima de 

trabajo, será de ocho horas diarias, de manera que no excedan de cuarenta horas 

semanales, salvo por disposición de la ley en contrario. 

 
 

Con base a los reglamentos establecidos, se determina que el desempeño de un 

empleado va a depender de su jornada laboral, teniendo en consideración que la 

prestación de sus servicios involucra directamente tiempos de responsabilidad y de 

descansos, por lo que estas según estudios ya realizados por expertos no podrá 

exceder la jornada máxima de 8 horas diarias, ni de 40 horas semanales. 

 
 

2.7.3. TIEMPOS DE DESCANSO 
 
 

Entre final de una jornada y el comienzo de la siguiente deben mediar, como 

mínimo, 12 horas de descanso. De este límite están exentas ciertas actividades, 

trabajos y sectores con jornadas especiales que por su peculiaridades amplían o 

limitan el tiempo de trabajo y descanso (Caldas et al., 2018). 

 
 

Art. 50 del código del trabajo (2012)  Límite de jornada y descanso forzoso: las 

jornadas de trabajo obligatorio no pueden exceder de cinco en la semana, o sea de 

cuarenta horas hebdomadarias. Los días sábados y domingos serán de descanso 

forzoso y, si en razón de las circunstancias, no pudiere interrumpirse el trabajo en 

tales días, se designará otro tiempo igual de la semana para el descanso, mediante 

acuerdo entre empleador y trabajadores. 

 
 

El código del trabajo (2008) en el Art. 51 Duración de descanso.- el descanso de 

que trata el artículo anterior lo gozarán a la vez todos los trabajadores, o por turnos 
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si así lo exigiere la índole de las labores que realicen. Comprenderán un mínimo de 

cuarenta y ocho horas consecutivas. 

 
 

Rigiéndose a los reglamentos señalados se deriva que los derechos del trabajador 

en Ecuador son irrenunciables, de modo que todo trabajo con leva un desgaste: 

físico o mental, por lo que se establece un tiempo de descanso oportuno, para que 

el empleado logre desenvolverse adecuadamente, evitando consigo problemas 

físicos y psíquicos, que de cierta manera afectan directamente tanto a la vida 

personal, como laboral de las personas, destacando que al no disponer de las horas 

de descanso indicadas puede afectar considerablemente de forma negativa en la 

productividad del trabajo. 

 
 

2.8. ORGANIZACIÓN DE OPERACIONES  
 
 

Para Caba et al., (2011) La organización de las operaciones es un sistema 

compuesto de elementos y relaciones. La figura 2.3 muestra la representación 

genérica del sistema EMPRESA donde sus elementos se enmarcan en uno de los 

cuatro grandes bloques que la constituyen: finanzas, mercado y ventas, 

manufactura o administración. 

 
 

 
Fuente: Caba et al. (2011) 

Figura 2.3. Diseño de organización de Operaciones 
 
 

Vilcarromero (2013) define a la organización de Operaciones como el diseño, y a la 

mejora de los sistemas que crean y producen los principales bienes y servicios, y 
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que está dedicada a la investigación y a la ejecución de todas aquellas acciones 

que van a generar una mayor productividad mediante la aplicación, organización, 

dirección y control en la producción, aplicando todos esos procesos individuales de 

la mejor manera posible, destinado todo ello a aumentar la calidad del producto. 

 
 

La organización de operaciones básicamente es el aérea que se dedica a investigas 

que las tareas se ejecuten con normalidad y regularidad en una empresa, ya sea, 

que se dedique a adquirir, transformar o producir bienes o servicio, considerando 

que el fin es satisfacer las necesidades y preferencias del consumidor, además de 

alcanzar sus objetivos empresariales planteados, por lo tanto, sin duda, es uno de 

los más transcendentes debido que este  no avanza si no se liga con los ajuste de 

procesos productivos con base a demandas de mercado, insumos, mano de obra, 

costos de producción, etc. 

 
 

2.9. CARGA MENTAL  
 
 

Canepa (2010) La carga mental de trabajo es una dimensión que ha ido ganando 

terreno en la preocupación de aquellos que están interesados en las condiciones de 

trabajo y la efectividad del desempeño humano. Así también, el INSL (2019) la 

define como el nivel de actividad del desempeño humano. A su vez, menciona los 

siguientes factores que inciden en la carga mental: 

 
 

¶ La cantidad de información que se recibe 

¶ La complejidad de la respuesta que se exige 

¶ El tiempo en que se ha de responder 

¶ Las capacidades individuales  

 
 

Para la UGT s.f. la carga mental es ñtodo esfuerzo de car§cter cognoscitivo 

determinado por la cantidad y tipo de información provenientes en forma de las 

demanda del puesto de trabajoò. 
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Por los autores antes señalados se concreta que cuando existe carga mental la 

capacidad de los resultados, está muy por debajo a lo que se esperaba, contrario a 

las exigencias de tareas estas prevalece, el ritmo de trabajo desciende, aumenta el 

incumplimiento y la falta de esfuerzo. Es por esto que en la actualidad tanto lo 

psicológico como lo sociológico se encuentra ligado con la carga mental, debido qué 

esta repercutirá directamente en la productividad del trabajador como parte de la 

empresa. 

 
 

2.10. PLAN DE MEJORA  
 
 

Soriano (2015) define el plan de mejora como ñun proceso a trav®s del cual se fija 

el objetivo de mejorar todos los aspectos susceptibles de ser mejorados a través de 

la eliminación de lo negativo y el reforzamiento de lo positivo, permitiendo a la 

organizaci·n conseguir sus metas fijadasò. As² mismo Proa¶o et al., (2017) 

menciona que el plan de mejora es ñun proceso que se utiliza para alcanzar la 

calidad total y la excelencia de las organizaciones de manera progresiva para así 

obtener resultados eficientes y eficacesò. El punto clave del plan de mejora es 

conseguir una relación entre los procesos y el personal generando una sinergia que 

contribuya al progreso constante. 

 
 

Respecto a lo citado anteriormente un plan de mejora se considera como una 

herramienta útil para las empresas que buscan mejorar sus servicios, productos o 

procesos ya si poder mantenerse en el mercado, crecer y ser competitivos. Su 

aplicación implica que todos los integrantes de la organización participen en el 

cambio de mejora para lograr el éxito esperado, el mismo que debe ser desarrollado 

participen en el cambio de mejora para lograr el éxito esperado, el miso que debe 

ser desarrollado y planificado de la manera más viable, flexible integrando nuevas 

acciones a corto, mediano o largo plazo. 
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2.10.1. PRINCIPIOS DEL PLAN DE MEJORA 
 
 

Los principios que debe contemplar un plan de mejora para cumplir los criterios de 

caída establecidos según Soriano (2015) son: 

 
 

¶ Derivado de un proceso sistemático de autoevaluación y diagnóstico. La 

elaboración del plan de mejora requiere de un proceso ordenado para 

localizar los puntos más débiles que se pretenden (Soriano, 2015). 

¶ Realista y vinculado a las necesidades sentidas y expresadas por las 

personas implicadas, de tal forma que se logre reforzar los aspectos positivos 

y erradicar  los negativos (Soriano, 2015). 

¶ Concreto y sencillo en su planteamiento. Con ello se ogra la eficacia de las 

intervenciones a llevar a cabo, ya que se aúnan los esfuerzos en lo realmente 

relevante (Soriano, ,2015). 

¶ Con responsabilidades fijadas, sin olvidar que se estructura en un marco de 

colaboración. El plan de mejora requiere del compromiso de todas las 

personas que lo llevan a cabo e igualmente de todas a las que les repercuta 

(Soriano, 2015). 

¶ Con un seguimiento que verifica los logros de las actuaciones. Es importante 

establecer estrategias de seguimiento durante el proceso, ya que eso permite 

fortalecer las intervenciones (Soriano, 2015). 

¶ Con el punto de vista puesto en su integración en la vida institucional, es 

decir, se diseña partiendo de las necesidades de la organización, para que 

las mejoras repercutan directamente en la institución y sea en esta en la que 

se establezcan las mejoras (Soriano, 2015). 

 
 

2.10.2. MÉTODO 5W+1H 
 
 

Trías et al., (2012) señala que la 5w+1h es una metodología de análisis empresarial 

que consiste en contestar seis preguntas básicas: qué (WHAT), por qué (WHY), 

cuándo (WHEN), dónde (WHERE), quién (WHO) y cómo (HOW). Esta regla creada 
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por Lasswell en 1979 puede considerarse como una lista de verificación mediante 

la cual es posible generar estrategias para implementar una mejora. Asimismo De 

la fuente (2009) citado por S§nchez (2015) lo define como ñuna herramienta d4e 

an§lisis cualitativo que busca detectar la causa ra²z de un problemaò.   

 
 

En conclusión el método 5W+1H es una herramienta de análisis que permite 

identificar los factores y condiciones que provocan problemas en los procesos 

organizacionales. Al identificar los problemas y preguntar varias veces ¿Por qué? 

Se despliega una jerarquía vertical de problemas y las condicione que lo generan 

para así aplicar acciones de mejora que garanticen el buen funcionamiento 

empresarial. 

 
 

2.11. COOPERATIVA 
 
 

Según la Ley de Economía Popular y Solidaria (2013) Art. 34 establece que son 

cooperativas, las organizaciones económicas solidarias, constituidas como 

sociedades de derecho privado, con finalidad social y sin fin de lucro, auto-

gestionadas democráticamente por sus socios que, unen sus aportaciones 

económicas, fuerza de trabajo, capacidad productiva y de servicios , para la 

satisfacción de sus necesidades económicas, sociales y culturales, a través de una 

empresa administrada en común, que busca el beneficio inmediato de sus 

integrantes y mediato de la comunidad. Por otra parte, la Alianza Cooperativa 

Internacional (2014) la definen como una asociación autónoma de personas que se 

han unido voluntariamente para hacer frente a sus necesidades y aspiraciones 

económicas, sociales y culturales comunes por medio de una empresa de propiedad 

conjunta y democráticamente controlada. 

 
 

2.11.1. COOPERATIVAS EN ECUADOR 
 
 

Según los datos estadísticos de la Superintendencia de Economía Popular y 

Solidaria (2019) a octubre 2015, el Ecuador registró un total de 887 cooperativas de 
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ahorro y crédito, constituyéndose en el segundo país, por número en Latinoamérica, 

después de Brasil, que suman 4.700.000 socios y alcanzan en activos los 8.300 

millones de dólares; esto demuestra que en los últimos tres años y medio el sector 

creció notablemente. Además menciona que el 66% del microcrédito que se ha dado 

en el país, corresponde al sistema cooperativo, lo que convierte a este producto 

financiero, en algo distintivo del sistema financiero cooperativo frente a la banca. 

 
 

2.11.2. CLASIFICACIÓN DE LAS COOPERATIVAS  
 
 

Ley de Economía Popular y Solidaria (2013) Art. 35 estipula que las cooperativas, 

por su actividad económica, podrán pertenecer a uno de los siguientes grupos: 

producción, crédito, vivienda, servicios o multiactivas, de conformidad con las 

definiciones que constarán en el Reglamento General de la presente Ley. Por la 

actividad de los socios en la cooperativa, podrán ser de trabajo asociado, de 

proveedores o de usuarios, según los socios trabajen, comercialicen, consuman sus 

productos, o usen sus servicios.  

 
 

¶ COOPERATIVAS DE PRODUCCIÓN: son aquellas en las que sus socios se 

dedican personalmente a actividades productivas lícitas, en una sociedad de 

propiedad colectiva y manejada en común, tales como: agropecuarias, 

huertos, familiares, pesqueras, artesanales, industriales, textiles. 

¶ COOPERATIVAS DE VIVIENDA: tendrán por objeto la adquisición de bienes 

inmuebles para la construcción o remodelación de viviendas u oficinas o la 

ejecución de obras de urbanización y más actividades vinculadas con éstas 

en beneficio de sus socios. En estas cooperativas la adjudicación de los 

bienes inmuebles se efectuará previo sorteo, en Asamblea General, una vez 

concluidas las obras de urbanización o construcción; y, se constituirán en 

patrimonio familiar. Los cónyuges o personas que mantienen unión de hecho, 

no podrán pertenecer a la misma cooperativa. 

¶ COOPERATIVAS DE CONSUMO: tienen por objeto abastecer a sus socios 

de cualquier clase de bienes de libre comercialización; tales como: de 
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consumo de artículos de primera necesidad, de abastecimiento de semillas, 

abonos y herramientas, de venta de materiales y producto de artesanía. 

 
 

2.11.3. COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CALCETA LTDA.  
 
 

La Cooperativa de Ahorro y Crédito Calceta Ltda., se conformó en el año 1966 y 

adquirió su vida jurídica, con la aprobación de sus estatutos, el 19 de  mayo de 1967 

según Acuerdo Ministerial No. 9022, siendo Presidente Constitucional Interino de la 

Republica el Dr. Otto Arosemena Gómez y Ministro de previsión y Asistencia Social, 

el Dr. Marcos Suescun Guerrero. El 25 de julio de 2003, con el número SBS-2003-

473, esta Institución obtiene la calificación de la Superintendencia de Banco y asa 

a formar parte de dicho organismo, resolución que fue publicada en el registro oficial 

en la misma fecha (Fue calificada como ente de intermediación financiera, por la 

Superintendencia de Bancos y Seguros del Ecuador mediante Resolución SBS-

2003-0473 emitida el 02 de julio del 2003 y publicada en el Registro Oficial Número 

148 del 15 de agosto del 2003), con lo que se ofrece un respaldo a los socios de la 

Institución y demuestra el avance de la misma alcanzada en los últimos años, que 

ha funcionado con la confianza de más de 10.000 socios a la presente fecha, siendo 

actualmente el Gerente el Ing. Gustavo Navarrete Castillo, y en la Presidencia el 

Señor Tecnólogo Ángel Macías.  

 
 

Han transcurrido 53 años y la Cooperativa de Ahorro y Crédito Calceta Ltda., 

ubicada en la calle Salinas y Ricaurte esquina, ha sido la Institución que ha 

contribuido con su aporte al desarrollo del Cantón Bolívar, expandiendo su accionar 

a otros cantones de la provincia de Manabí con oficinas operativas como es el caso 

de la Agencia en la ciudad de Manta, en la ciudad de Sucre cabecera cantonal de 

24 de Mayo, en Jama, Portoviejo, San Isidro, y las oficinas especiales en Chone y 

Junín, lo que nos da mayor cobertura cumpliendo con nuestra visión (Coop. Calceta, 

2015). 
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¶ MISIÓN 

 
 

Contribuir al desarrollo socioeconómico de los microempresarios y de la población 

en general de la provincia de Manabí y del país, a través de productos y servicios 

financieros sostenibles y de calidad con enfoque de responsabilidad social (Coop. 

Calceta, 2015). 

 
 

¶ VISIÓN 

 
 

Ser una institución especializada en microfinanzas, brindando servicios financieros 

de calidad, competitivos, eficientes y con rentabilidad mutua, impulsando el 

crecimiento socioeconómico de los sectores productivos de Manabí y del país 

(Coop. Calceta, 2015). 

 
 

¶ VALORES CORPORATIVOS  

 
 

¶ Honestidad 

¶ Transparencia 

¶ Responsabilidad 

¶ Equidad 

¶ Solidaridad 

¶ Respeto (Coop. Calceta, 2015) 



 

CAPÍTULO III. DESARROLLO METODOLÓGICO  
 
 

3.1. UBICACIÓN  
 
 

La presente investigación se desarrolló en la Cooperativa de Ahorro y Crédito 

Calceta Limitada, ubicada en Ricaurte y Salinas Esquinas, ciudad de Calceta, 

Cantón Bolívar, Provincia de Manabí. 

 
 

 
Foto 3.1. Ubicación de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Calceta Ltda 

Fuente: Google Maps (2019) 
 
 

3.2. DURACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN  
 
 

El período de la investigación para la ejecución fue de 9 meses posterior a la fecha 

de aprobación de la planificación del proyecto, tiempo en que se cumplió cada uno 

de los objetivos trazados. 

 
 

3.3. VARIABLES EN ESTUDIO  
 
 

V Seguridad, Salud y Bienestar Ocupacional 

V Mejora de las actividades laborales   
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3.4. POBLACIÓN  
 
 

El universo con el que se trabajó en la presente investigación es de 49 personas 

que conforman el personal administrativo, de seguridad y limpieza de la Cooperativa 

de Ahorro y Crédito Calceta Ltda. Tomando en consideración la definición de Lerma 

(2016) ñconjunto de elementos con caracter²sticas similares a los que se va a 

someter una investigaci·nò. 

 
 

3.5. MUESTREO 
 
 

Debido al número reducido del universo, se trabajó con el total de la población para 

que los resultados sean efectivos, siendo un total de 49 trabajadores que conforman 

los distintos departamentos de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Calceta Ltda. 

Esto se empleó considerando la afirmación de Lerma (2016) donde menciona que 

el ñMuestreo es un subconjunto o parte del universo o poblaci·n en que se llevar§ 

a cabo la investigaci·nò. 

 
 

3.6. TIPOS DE INVESTIGACIÓN  
 
 

Muñoz (2015) señala que la investigación científica se clasifica de acuerdo a la 

procedencia u obtención de la información, es decir, por las fuentes de información 

que se emplean. Por consiguiente, los tipos de investigación que se aplicaron para 

el logro de los objetivos son:  

 
 

3.6.1. INVESTIGACIÓN BIBLIOGRÁFICA  
 
 

Se utilizó la investigación bibliográfica, misma que sirvió para recopilar información 

de libros y revistas científicas a fines con la temática a investigar, para dar sustento 

a la investigaci·n puesto que de acuerdo a Campos (2017) óla investigaci·n 

bibliográfica es la primera etapa del proceso investigativo que proporciona el 

conocimiento de las investigaciones de un modo sistem§ticoò. 
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3.6.2. INVESTIGACIÓN DE CAMPO  
 
 

Se manejó la investigación de campo,  que permitió realizar el estudio de la 

problemática existente directamente en la Cooperativa de Ahorro y Crédito Calceta 

Ltda. en todas las aéreas para abocar conocimiento real sobre sobre la situación 

actual de la misma, ya que como menciona Campos (2017) ñla investigaci·n de 

campo es aquella que consiste en la recolecci·n de todos los sujetos investigadosò. 

 
 

3.7. MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN  
 
 

De acuerdo con Cegarra (2012) ñLos m®todos de investigaci·n son importantes para 

conocer el camino que llevará al encuentro de respuestas al comprender las 

hip·tesis arrojadas por educaci·n, observaci·n o experimentaci·n del casoò. Por 

tanto, los métodos que se llevaron a cabo en la presente investigación son: 

 
 
 

3.7.1. MÉTODO DEDUCTIVO 
 
 

Se aplicó este método partiendo del todo a las partes de la información recabada 

en la COAC Calceta LTDA., es decir, analizando las leyes, normativas y 

reglamentos vigentes para aplicarlos en la solución de la problemática existente, 

puesto que de acuerdo con Bernal (2010) ñes un m®todo de razonamiento que 

consiste en tomar conclusiones generales para explicaciones particularesò. 

 
 

3.7.2. MÉTODO INDUCTIVO  
 
 

A diferencia del deductivo este método favoreció al desarrollo de la investigación 

partiendo de las partes al todo, es decir, se inició con un estudio individual de los 

riesgos que enfrentan los trabajadores de la COAC Calceta Ltda. para plantear 

conclusiones universales que se establecen de acuerdo a las leyes, normativas o 

reglamentos. Es así Bernal (2010) argumenta que ñcon ®ste m®todo se utiliza el 

razonamiento para obtener conclusiones que parten de hechos particulares 
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aceptados como válidos, para llegar a conclusiones, cuya aplicación sea de carácter 

generalò.  

 
 

3.7.3. MÉTODO ANALÍTICO  
 
 

Se aplicó el método analítico mediante el análisis del problema para conocer las 

causas y efectos que provocan accidentes o enfermedades laborales en la 

Cooperativa. Tal como se¶ala Fidias y Arias (2012) este m®todo ñconsiste en 

descomponer un objeto de estudio separando cada una de las partes del todo para 

estudiarlas en forma individualò. 

 
 

3.8. TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN  
 
 

Para Ni¶o (2011) ñLos datos que se buscan y se obtiene en el desarrollo de la 

investigación, constituyen el cuerpo de información sobre los hechos, objetos o 

fen·menos en estudio, y configuran la materia prima de la investigaci·nò. Por ende, 

las técnicas que se utilizara para la recolección de información fueron:  

 
 

3.8.1. ENTREVISTA 
 
 

La entrevista esta se la aplicó al Sr. Gustavo Navarrete gerente de la Cooperativa 

de Ahorro y Crédito Calceta Ltda. con la finalidad de obtener información verídica y 

confiable sobre los procesos que se llevan a cabo en la misma. Para Denzin y Licoln 

(2005) tomado por Vargas (2012) declara que la entrevista como técnica de 

recogida de datos, ñest§ fuertemente influenciada por las caracter²sticas personales 

del entrevistador y se realiza con la finalidad de obtener respuestas verbales a las 

interrogantes planteadas sobre la problem§ticaò. 
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3.8.2. ENCUESTA 
 
 

La encuesta  fue enfocada a los trabajadores de la Cooperativa de Ahorro y Crédito 

Calceta Ltda. para recibir información directa, y evitar que opiniones sesgadas 

pudieran influir en el resultado de la información a través de un cuestionario, por ello 

es indispensable, según López y Fachelli (2016) consideran en primera instancia 

como una ñt®cnica de recogida de datos a trav®s de la interrogaci·n de los sujetos 

cuya finalidad es la de obtener informaci·n de manera sistem§ticaò.  

 
 

3.9. HERRAMIENT AS DE INVESTIGACIÓN  
 
 

As² mismo Ni¶o (2011) establece que las herramientas ñaportan significativamente 

al cumplimiento de investigación, sirven como un medio para proporcionar 

informaci·n y con base a ello realizar los juicios correspondientesò, por tanto, las 

herramientas que se utilizaron en la presente investigación: 

 
 

3.9.1. FICHA DE OBSERVACIÓN  
 
 

La ficha de observación se empleó como instrumento de recolección de datos para 

visualizar las actividades realizadas actualmente en todas las actividades 

productivas, con el fin de determinar los inconvenientes existentes en el mismo para 

aplicar acciones de mejora. D²az (2014) indica que la ñficha de observaci·n se usa 

para registrar datos a fin de brindar recomendaciones para la mejora 

correspondiente al objeto de estudioò. 

 
 

3.9.2. CUESTIONARIO 
 
 

Se llevó a cabo para formular las preguntas que ayudaron con el conocimiento 

acerca del diagnóstico de los procesos operacionales en la Cooperativa de Ahorro 

y Crédito Calceta Limitada. El autor Tamayo y Tamayo (2012) se¶ala que ñel 

cuestionario contiene los aspectos del fenómeno que se consideran esenciales; 
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permite, además, aislar ciertos problemas que nos interesan principalmente; reduce 

la realidad a cierto número de datos esenciales y precisa el objeto de estudioò.  

 
 

3.9.3. MATRIZ DE RIESGO DE TRIPLE CRITERIO PVG (PROBABILIDAD, 

GRAVEDAD, VULNERABILIDAD)  
 
 

Se utilizará esta herramienta para determinar objetivamente cuáles son los riesgos 

relevantes para la seguridad y salud de los trabajadores que enfrenta la 

Cooperativa, proponer acciones concretas para disminuirlos y estimar el impacto 

que estas acciones tendrán sobre el nivel de riesgo de sus trabajadores, puesto que 

como menciona el Ministerio de Relaciones Laborales (2013) ñuna matriz de riesgo 

compone un instrumento de manejo y de gestión generalmente empleada para 

determinar las actividades (procesos y productos) más determinantes de una 

organización, el tipo y nivel de riesgos inseparables a estas actividades y los 

elementos exógenos y endógenos vinculados a estos tipos de riesgos (factores de 

riesgo)ò. 

 
 

Para evaluar el riesgo mediante esta matriz se aplica la siguiente fórmula. En la que: 

R = Riesgo 

P = Probabilidad 

G = Gravedad del daño 

V = Vulnerabilidad (Ministerio de Relaciones Laborales, 2013) 

 
 

3.9.3.1 ESTIMACIÓN O VALORACIÓN DE UN RIESGO  
 
 

ESTIMACIÓN                                     VALOR 

Riesgo Moderado                               4 y 3 

Riesgo Importante                              6 y 5 

Riesgo Intolerable                              9, 8, 7 

Fuente: Ministerio de Relaciones Laborales, 2013 
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3.10. MANEJO DE LA INVESTIGACIÓN 
 
 

Para el cumplimiento de los objetivos propuestos se plantearon 3 fases con sus 

respectivas actividades, tal como se describen a continuación: 

 
 

FASE N° I: Determinar la situación actual de la Cooperativa de Ahorro y Crédito 

Calceta Limitada en relación a la seguridad y salud ocupacional 

 
 

¶ Diseño del cuestionario para la entrevista. 

¶ Elaboración del cuestionario para la encuesta. 

¶ Diseño de la ficha de observación. 

¶ Ejecución de la entrevista al gerente de la Cooperativa de Ahorro y Crédito 

Calceta Limitada 

¶ Aplicación de la encuesta a los trabajadores de la Cooperativa de Ahorro y 

Crédito Calceta Limitada. 

¶ Procesamiento, tabulación y análisis de información recopilada mediante la 

entrevista, encuesta y ficha de observación. 

 
 

Esta fase inició con la elaboración del banco de preguntas para la ejecución de la 

entrevista y la encuesta que se realizó al gerente y personal que labora en la 

Cooperativa, con la finalidad de obtener información de los procesos y actividades 

realizadas dentro de la entidad financiera. Además, se diseñó una ficha de 

observación, herramienta que permitió registrar datos relacionados con la salud y 

seguridad de los trabajadores con el fin de brindar recomendaciones para la 

prevención de los posibles riesgos que se presenten. Y para culminar esta fase se 

procesó, tabuló y analizó la información adquirida. 

 
 

FASE N° II: Evaluar los procesos relacionados con la seguridad, salud y bienestar 

ocupacional para la determinación de los riesgos que enfrentan sus trabajadores y 

colaboradores.  
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¶ Identificación de los riesgos físicos, ergonómicos y psicosociales que 

afrontan los trabajadores y colaboradores mediante la matriz de riesgos PGV 

¶ Proponer medidas para atenuar los riesgos existentes que afectan la 

seguridad, salud y bienestar ocupacional. 

¶ Socialización de la propuesta de mejora con los directivos de la cooperativa.  

 
 

Para el cumplimiento de esta etapa se realizó una descripción de las actividades 

que se llevan a cabo en la cooperativa con la finalidad de identificar los riesgos 

existentes en cada área de trabajo mediante la utilización de matrices propuestas 

por el Manual para la Identificación y Evaluación de Riesgos Laborales planteadas 

por la Dirección General de Relaciones Laborales (2006), y seguidamente se 

procedió a la socialización de las medidas identificadas tomando en consideración 

el procedimiento establecido por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (2011). 

 
 

FASE N° III: Proponer un plan de mejoramiento del sistema de seguridad, salud y 

bienestar ocupacional para su aplicación. 

 
 

¶ Diseño del plan de mejora aplicando el método 5w1h. 

¶ Sugerencia de las medidas de control y cumplimiento del plan de mejora 

propuesto. 

 
 

Para el desarrollo de esta fase final, se elaboró el plan de mejora con base a el 

formato de la matriz de riesgo de triple criterio PGV (Probabilidad, Gravedad y 

Vulnerabilidad) propuesto por el  Ministerio de Relaciones Laborales (2012). Por 

consiguiente se redactó las sugerencias de las medidas de control y cumplimiento 

del Plan de Seguridad y Salud Ocupacional para la Cooperativa de Ahorro y Crédito 

Calceta Ltda. 

 
 

 



 

CAPÍTULO IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN  
 
 

En este capítulo se muestran los principales resultados de la ejecución de la 

investigación realizada en la Cooperativa de Ahorro y Crédito Calceta Ltda., con el 

propósito de contribuir a la mejora de las actividades laborales mediante el 

diagnóstico del sistema de seguridad, salud y bienestar ocupacional en la misma.  

 
 

4.1. FASE N° I: DETERMINAR LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CALCETA LTDA EN 

RELACIÓN A LA SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL.  
 
 

Esta fase inició con la elaboración del banco de preguntas para la ejecución de la 

entrevista y la encuesta que se realizó al gerente y personal que labora en la 

Cooperativa, con la finalidad de obtener información de los procesos y actividades 

realizadas dentro de la entidad financiera. Además, se diseñó una ficha de 

observación, herramienta que permitió registrar datos relacionados con la salud y 

seguridad de los trabajadores con el fin de brindar recomendaciones para la 

prevención de los posibles riesgos que se presenten. Y para culminar esta fase se 

procesó, tabuló y analizó la información adquirida. 

 
 

4.1.1. ENTREVISTA AL GERENTE DE LA COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CRÉDITO CALCETA LTDA.  

 
 

TEMA: DIAGNÓSTICO DEL SISTEMA DE SEGURIDAD, SALUD Y BIENESTAR 

OCUPACIONAL EN LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CALCETA 

LIMITADA DEL CANTÓN BOLÍVAR  
 
 

OBJETIVO:  Reunir información indispensable para la elaboración de un 

diagnóstico, sobre seguridad y salud ocupacional, con el propósito de elaborar un 

plan de mejora de seguridad para su aplicación que ofrezca las medidas de 

seguridad a los empleados durante el desempeño de sus actividades laborales, que 

ayude a la prevención de accidentes y enfermedades profesionales. Por este medio 
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requerimos de su colaboración para responder la presente guía de entrevista,  su 

opinión es muy importante para la ejecución de la presente investigación. La 

información facilitada será con fines académicos y estrictamente confidencias. A 

continuación se muestra el cuadro 4.1 que presentará las interrogantes elaboradas 

para el gerente con la finalidad de obtener información verídica. 

 
 

Cuadro 4.1 Entrevista se la realizó al Sr. Gerente de la Cooperativa Calceta 

PREGUNTAS RESPUESTA 

Según su criterio  ¿Qué entiende Usted 

por ñSeguridad y salud ocupacionalò? 

Se entiende por SSO, la aplicación de 

medidas y el desarrollo de actividades 

para la prevención de riesgos laborales, 

con un ambiente de trabajo adecuado 

con condiciones de trabajo justas, un 

lugar donde los funcionarios puedan 

desarrollar con normalidad sus 

actividades. 

¿Conoce usted acerca de la Ley 

General de Prevención de Riesgos en 

los lugares de Trabajo? 

Sí, el cual establece a la institución los 

requisitos de seguridad y salud 

ocupacional y tratar de aplicarla en los 

lugares de trabajo, a fin de establecer el 

marco legal y responsabilidad dentro de 

la institución. 

¿Ha recibido la Cooperativa Calceta 

visitas de inspección por parte del 

Ministerio de Trabajo? 

Sí, con frecuencia se han recibido 

visitas durante el periodo 2019, en los 

cuales fueron muy satisfactorios los 

resultados. 

¿Conoce usted cuales son las 

instituciones y Legislaciones que están 

involucradas al cumplimiento de la 

Seguridad y salud ocupacional? 

La constitución del Ecuador, Normas 

Constitucional Andina, Convenios 

internacionales de la OIT, Código de 

trabajo, Reglamento de Seguridad y 
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Salud de los Trabajadores, acuerdos 

ministeriales y del medio ambiente. 

¿Cuántas personas laboran en la matriz 

de la Cooperativa Calceta? 

Con corte a diciembre se cuenta con 49 

empleados en la oficina matriz. 

¿Existe en la Cooperativa Calceta  un 

comité de seguridad y salud 

ocupacional? 

Sí, existe un comité que está 

conformado por presidente, secretario, 

representante de los empleados, 

administrado conjuntamente con el 

responsable, el técnico y el médico 

ocupacional.  

¿Se encuentra definida y documentada 

las políticas SST de la Cooperativa 

Calceta? 

Si actualmente está documentada, pero 

el reglamento de seguridad y salud 

ocupacional ya venció,  luego de 

actualizarla será sociabilizada y 

expuesta en lugares visibles.  

¿Cómo considera usted la 

infraestructura de la Cooperativa 

Calceta? 

Como institución mantenemos una muy 

buena infraestructura, logrando que 

todas las áreas estén adecuadas para 

un trabajo digno. 

¿En la cooperativa se han presentado 

casos de accidentes o enfermedades 

laborales? 

Hasta la fecha no hemos tenido 

accidentes ni enfermedades laborales, 

más bien se han presentado incidentes 

y han sido solucionados. 

¿Se emplea actualmente un registro 

estadístico sobre accidentes y 

enfermedades ocurridas al personal 

que labora dentro de la cooperativa? 

Sí mensualmente el doctor ocupacional 

se encarga de emitir informes con sus 

respectivos descargos. 

¿Cada que tiempo se evalúan y 

controlan las medidas de Seguridad y 

Salud Ocupacional en la Cooperativa 

Calceta? 

Periódicamente, el técnico Ing. Andrés 

Chang se encarga de ofertar una misión 

y controlar las medidas de seguridad 

dentro de la institución. 
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¿Considera que un plan de mejora de 

seguridad y salud ocupacional 

contribuirá positivamente al desempeño 

de los empleados que labora dentro de 

la institución? 

Considero que todo lo que es para 

mejorar y es para beneficio de la 

institución de los empleados siempre es 

bueno, el equipo de trabajo que 

tenemos, como lo es el técnico, el 

médico ocupacional responsable del 

SSO trabajan en beneficio de la 

institución. 

Fuente: Autores 
 
 

4.1.1.1. ANÁLISIS DE LA ENTREVISTA.  

 
 

Mediante la entrevista dirigida al gerente de la Cooperativa de Ahorro y Crédito 

Calceta Ltda., se logró obtener información muy imprescindible concerniente a la 

Seguridad y Salud Ocupacional de la misma, donde se pudo evidenciar que la 

Cooperativa cuenta con un técnico, que se encarga de ofertar una misión y controlar 

las medidas de seguridad dentro de la institución, sin embargo, cabe mencionar que 

la visita del técnico es de dos veces al año, lo que ocasiona un control insuficiente 

y por ende, un inadecuado desempeño de las actividades laborales por parte de los 

empleados lo que ocasiona riesgos y bajo desempeño, pese a ello cabe mencionar 

que el establecimiento tiene su respectiva directiva además existe reglamento 

interno de seguridad e higiene cuyo objetivo es precautelar el bienestar humano. 
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4.1.2. ENCUESTA DIRIGIDA A LOS EMPLEADOS DEL EDIFICIO MATRIZ 

DE LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CALCETA LTDA.  

 

4.1.3. TABULACIÓN Y ANÁLISIS DE LAS ENCUESTAS  

 

Con la finalidad de lograr la obtención de más información para la realización de la 

presente investigación se realizaron encuestas a los empleados de la Cooperativa 

de ahorro y crédito Calceta Ltda., las cuales se analizan a continuación: 

 
Cuadro 4.2. Sexo 

DATOS GENERALES 

SEXO:  # %  

FEMENINO 28 57.14% 

MASCULINO 21 42.86% 

TOTAL 49 100% 

Fuente: Encuesta aplicada a los empleados 
Elaborado por: las autoras 

 

 

Gráfico 4.2. Sexo 
Fuente: Encuesta aplicada a los empleados 

Elaborado por: las autoras 

 

En la matriz de la cooperativa de Ahorro y Crédito con cierre de diciembre 2019 

encuentran laborando 49 empleados, entre ellos 57% perteneciente al género 

femenino, y el 43% del sexo masculino. 
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1.- La empresa tiene elaborada la política de SST aprobada por el Ministerio de 

Relaciones Laborales. 

 
 

Cuadro 4.3. Política SST 

  # % 

NUNCA 3 6.12% 

POCAS VECES 3 6.12% 

MUCHAS 4 8.16% 

CASI SIEMPRE  23 46.94% 

SIEMPRE 16 32.65% 

TOTAL  49 100.00% 
Fuente: Encuesta aplicada a los empleados 

Elaborado por: las autoras 
 

 
Gráfico 4.3. Política SST 

Fuente: Encuesta aplicada a los empleados 
Elaborado por: las autoras 

 
 

El 33% de los encuestados manifiesta que la institución siempre tiene elaborado la 

política SST, el 47% aseguran que casi siempre tienen diseñado la política SST, 

por otro lado un 8% dicen que mucho y un 6% pocas veces. Por lo tanto podemos 

observar que la mayoría de los empleados manifiestan que la institución cuenta con 

políticas que brinden seguridad y salud ocupacional como exige la ley, sin embargo, 

un 6% refleja desconocimiento de las mismas puesto que señala que nunca se 

elaboró   
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2.- Conoce usted las políticas SST 

 
Cuadro 4.4. Política SST 

 # % 

NUNCA 3 6.12% 

POCAS VECES 3 6.12% 

MUCHAS 3 6.12% 

CASI SIEMPRE  23 46.94% 

SIEMPRE 17 34.69% 

TOTAL  49 100.00% 
Fuente: Encuesta aplicada a los empleados 

Elaborado por: las autoras 

 

 
Gráfico 4.4. Política SST 

Fuente: Encuesta aplicada a los empleados 
Elaborado por: las autoras 

 
 

El 6% de los trabajadores aseguran que nunca, pocas veces, muchas veces 

conocen acerca de la política SST, mientras que un 35% asegura que siempre, un 

47% casi siempre. Con esto podemos observar que un porcentaje de los 

empleados que trabajan en el edificio matriz tienen poco conocimiento acerca de la 

política SST, lo cual se puede considerar una debilidad para ellos y por ende para 

la institución. 
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3.- La política de SST está disponible para su consulta, a todas las partes 

interesadas. 

Cuadro 4.5. Política SST 

  # % 

NUNCA  0  0 

POCAS VECES 21 42.86% 

MUCHAS 
VECES 0  0  

CASI SIEMPRE  28 57.14% 

SIEMPRE  0 0  

TOTAL  49 100.00% 
Fuente: Encuesta aplicada a los empleados 

Elaborado por: las autoras 

 

 
Gráfico 4.5. Política SST 

Fuente: Encuesta aplicada a los empleados 
Elaborado por: las autoras 

 
 

El 57% opina que casi siempre la información está disponible para ser consultada, 

y el 43% que pocas veces con lo que se puede observar que a pesar que la 

información debería estar disponible de forma inmediata no siempre se puede 

acceder a ella. 
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4.- ¿La política de SST se actualiza periódicamente? 
 

Cuadro 4.6. Política SST 
 
 
  
 
 
 
 
 
 

Fuente: Encuesta aplicada a los empleados 
Elaborado por: las autoras 

 

 
Gráfico 4.6. Política SST 

Fuente: Encuesta aplicada a los empleados 
Elaborado por: las autoras 

 
 

El 49% asegura que casi siempre, un 23% que muchas veces, un 18% que 

siempre, y un 10% que pocas veces, con estos resultados se percibe que la 

mayoría de empleados aseguran que  la política SST es actualizada casi siempre 

por las personas encargadas. 

  

  # % 

NUNCA  0 0  

POCAS VECES 5 10.20% 

MUCHAS VECES 11 22.45% 

CASI SIEMPRE  24 48.98% 

SIEMPRE 9 18.37% 

TOTAL  49 100.00% 
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5.- En la cooperativa Calceta se dan capacitaciones al personal sobre: 
 

a) Primeros auxilios 
 

Cuadro 4.7. Primeros auxilios 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Fuente: Encuesta aplicada a los empleados 
Elaborado por: las autoras 

 

 
Gráfico 4.7. Primeros auxilios 

Fuente: Encuesta aplicada a los empleados 
Elaborado por: las autoras 

 

Un 55% expresan que recibe pocas veces, un 35% casi siempre, y un 10% que 

siempre, lo que nos indica que los empleados no son capacitados frecuentemente 

sobre primeros auxilios lo que provoca incapacidad para actuar ante una 

emergencia. Tal como se¶ala V®rtice (2012) ñLos objetivos de los primeros auxilios 

son la conservación de la vida; evitar complicaciones físicas y psicológicas; ayudar 

a la recuperación, así como asegurar el traslado de los accidentados a un centro 

asistencialò.  

  # % 

NUNCA  0  0 

POCAS VECES 27 55.10% 

MUCHAS 
VECES 

 0 0  

CASI SIEMPRE  17 34.69% 

SIEMPRE 5 10.20% 

TOTAL  49 100.00% 
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b).- Seguridad y salud ocupacional 
 
 

Cuadro 4.8. Seguridad y salud ocupacional 
  # % 

NUNCA     

POCAS VECES 32 65.31% 

MUCHAS     

CASI SIEMPRE  1 2.04% 

SIEMPRE 16 32.65% 

TOTAL  49 100.00% 

Fuente: Encuesta aplicada a los empleados 
Elaborado por: las autoras 

 

 
Gráfico 4.8 Seguridad y salud ocupacional 
Fuente: Encuesta aplicada a los empleados 

Elaborado por: las autoras 
 
 

Un 65% aseguran recibir capacitaciones pocas veces, 33% siempre, y con una 

minoría notable del 2% mencionan casi siempre, por lo tanto, como resultado 

vemos que son pocas las capacitaciones sobre seguridad y salud ocupacional lo 

que provoca incidentes laborales. Ruiz y Díaz (2016) manifiesta que ñuna persona 

se desempeña mejor en su labor cuando se siente cómoda y segura, por lo que 

como consecuencia ocurren menos accidentes cuando se tiene una buena 

capacitaci·nò 
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c).- Atención y servicio al cliente 

 
Cuadro 4.9. Atención y servicio al cliente 

  # % 

NUNCA  0  0 

POCAS VECES 30 61.22% 

MUCHAS 
VECES 

1 2.04% 

CASI SIEMPRE  5 10.20% 

SIEMPRE 13 26.53% 

TOTAL  49 100.00% 

Fuente: Encuesta aplicada a los empleados 
Elaborado por: las autoras 

 

 

Gráfico 4.9. Atención y servicio al cliente 
Fuente: Encuesta aplicada a los empleados 

Elaborado por: las autoras 

 
 
El 61% indica que pocas veces, 27% que siempre, el 10% casi siempre, y un 2% 

muchas veces, lo que nos indica que el año no son muchas las capacitaciones 

sobre atención y servicio al cliente que reciben los empleados del edificio matriz. 
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6.- Maneja turnos laborales superiores a 8 horas diarias 
 
 

Cuadro 4.10. Turnos laborales 

  # % 

NUNCA     

POCAS VECES 17 34.69% 

MUCHAS VECES 6 12.24% 

CASI SIEMPRE  25 51.02% 

SIEMPRE 1 2.04% 

TOTAL  49 100.00% 
Fuente: Encuesta aplicada a los empleados 

Elaborado por: las autoras 

 

 
Gráfico 4.10. Turnos laborales 

Fuente: Encuesta aplicada a los empleados 
Elaborado por: las autoras 

 
 
El 51% aseguran que casi siempre, 35% que pocas veces, el 12% que muchas 

veces y el 2% que siempre, por lo tanto, un porcentaje alto que casi siempre 

manejan turnos laborales superiores a 8 horas laborales diarias dentro del edificio 

matriz. 
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7.- En su jornada laboral, ha manifestado síntomas como: 
 
 

a). Dolor de cabeza 
 

Cuadro 4.11. Dolor de cabeza 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Encuesta aplicada a los empleados 
Elaborado por: las autoras 

 

 
Gráfico 4.11. Dolor de cabeza 

Fuente: Encuesta aplicada a los empleados 
Elaborado por: las autoras 

 
 

El 49% aseguran que pocas veces, el 35% que casi siempre, el 10% muchas 

veces, y el 6% nunca, con esto podemos observar que con un 49% de los 

empleados experimentan dolores de cabeza cuando realizan sus tareas laborales 

diarias lo cual dificulta en su desempeño. 

 
  

 
# % 

NUNCA 3 6.12% 

POCAS VECES 24 48.98% 

MUCHAS 5 10.20% 

CASI SIEMPRE  17 34.69% 

SIEMPRE     

TOTAL  49 100.00% 
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b). Desconcentración 
 

Cuadro 4.12. Desconcentración 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Encuesta aplicada a los empleados 

Elaborado por: las autoras 

 
Gráfico 4.12. Desconcentración 

Fuente: Encuesta aplicada a los empleados 
Elaborado por: las autoras 

 
 

Un 72% aseguran que pocas veces, 18% que nunca y 10% que casi siempre, por 

lo tanto su mayor parte los empleados aseguran que pocas veces sufren de 

problemas de desconcentración cuando realizan sus actividades.  

 
 

 
 

  

  # % 

NUNCA 9 18.37% 

POCAS VECES 35 71.43% 

MUCHAS 
VECES 

    

CASI SIEMPRE  5 10.20% 

SIEMPRE     

TOTAL  49 100.00% 
























































































































